
Respuestas a observaciones 

INVITACIÓN PÚBLICA No 02 de 2019 

“INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA 
SEGUNDA FASE DE LOS LABORATORIOS ALTERNATIVOS (MULTIFUNCIONALES) EN LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

DE PEREIRA” 

 

1. Observación presentada por Carlos Mauricio Velásquez Gómez  

 
 
 
 
Respuesta a observación 1:  
No se acoge la solicitud, por considerar que lo exigido es adecuado, proporcional a la naturaleza de la obra a ejecutar. 
Es importante precisar que se trata de materiales diferentes, por lo tanto, no es homologable en su experiencia de 
construcción.  



 

2. Observación presentada por Carlos Mauricio Velásquez Gómez  

 

 



 
 

 

 

 

Respuesta a observación 2:  
 

1. Para persona natural o jurídica privada deberá anexar licencia de construcción, para persona jurídica pública 
se requiere certificación expedida en los términos del pliego de condiciones. 
 

2. En el numeral 2.2.5 EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES, de los pliegos de Condiciones, se 
elimina el párrafo: 

 
“…Los integrantes del consorcio personas naturales o jurídicas, cada uno de los consorciados debe presentar una 

experiencia mínima del 50% de la requerida. La misma exigencia se aplica para las Personas Jurídicas que participen 

del Consorcio o Unión Temporal…”  
 
y se remite al posible proponente a lo establecido en la ADENDA No 1, que quedará así:   
 

 2.2.5 EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES  
 

 En caso de Consorcio o Uniones Temporales donde los consorciados o unidos temporalmente sean Personas 
Naturales, ambos deben cumplir el requisito de profesional en el área requerida y por lo menos uno de los 
consorciados o unidos temporalmente debe cumplir con la totalidad de la experiencia general solicitada, los demás 
deben tener cada uno, una experiencia mínima del 50% de la requerida. La misma exigencia se aplica para las 
Personas Jurídicas que participen del Consorcio o Unión Temporal. 

 

 Cada uno de los consorciados o unidos temporalmente, debe demostrar experiencia de interventoría, en al menos 
una de las actividades completas exigidas como experiencia específica. 

 



 Ninguno de los miembros del Consorcio o la Unión Temporal, podrá tener inhabilidades o incompatibilidades según 
lo establecido en la Constitución Nacional y en el Manual de Contratación de la Universidad, Acuerdo N. 5 del 27 
de febrero de 2009 del Consejo Superior y modificaciones mediante Acuerdos N. 18 del 14 de abril de 2009 y 
Acuerdo 46 de octubre de 2015, respectivamente. 
 
3. Se tiene en cuenta la experiencia especifica del director de interventoría como contratista de interventoría, lo 

que se establece en la ADENDA No 1. 

 

3. Observaciones presentadas por Ingeniero Darío Hurtado Castaño representante legal (S) DE RH 

Interventoría y Gestión Urbana S.A.S.  

 

 



 

 
 



 
 



 
 

 
Respuesta a observación 3: 
 

1. No se acoge la solicitud en cuanto a ampliar la acreditación de experiencia especifica en el presente proceso, 
dado que se requiere la: “…experiencia específica en INTERVENTORIA DE OBRAS CIVILES…”, la supervisión a la 
que hace referencia los pliegos de condiciones tiene que ver con la verificación de la sujeción de la construcción 
de la estructura de la edificación, a los planos, diseños y especificaciones. 
Ahora bien, la naturaleza de esta invitación pública es la interventoría integral de la obra con todo lo que ella 
contiene actividades técnicas, administrativas, financieras y ambientales.  
 

2. Con respecto a la solicitud de que en el numeral 2.2.4 CONDICIONES DE EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECIFICA 
PARA EL PROPONENTE, se permitan los términos complementarios no excluyentes de las cuarto actividades, le 
manifestamos que no se acoge, dado que, para garantizar la escogencia de una oferta adecuada para los 
intereses de la Universidad, la experiencia especifica se requiere en los términos y condiciones establecidos en 
los pliegos de condiciones, con el fin de garantizar la adecuada ejecución de la obra.  
 

  



4. Observaciones presentadas por Ingeniero Carlos Arturo Pineda Martínez 

 

 
 



 
 

 

 

Respuesta a observación 4: 
 
Por favor remitirse a la respuesta a la observación No 2. 
 



5. Manifestación de interés de solicitar limitación de la convocatoria a MYPIMES presentada por 

Ingeniero Asdrúbal Loaiza Gallego 

 

 



 

 
 



 
 
 
Respuesta a observaciones 5: 
 

No se acoge la solicitud de convocatoria de MYPIMES, la Universidad Tecnológica de Pereira no 

realizará la limitación a MYPIMES para la presente invitación pública.  

 



6. Observaciones presentadas por el ingeniero José Asdrúbal Loaiza Gallego  

 

 
 



 
 

Respuesta a observaciones 6: 
 

1. No se acoge la solicitud de nueva audiencia para aclaraciones de observaciones, toda vez que la fecha para 
“Audiencia de aclaración de dudas”, fue establecida en el cronograma y publicada en la Convocatoria que dio 
apertura al proceso; adicionalmente se estableció tiempo para realizar las respectivas observaciones a las 
cuales se les está dando respuesta en el presente documento.  

2. Se acoge la solicitud de adecuar los códigos de clasificación de bienes y servicios, quedando de acuerdo a lo 
establecido en la ADENDA No 1. 

3. Se remite al posible proponente a la respuesta dada a la observación No 2. 
4. En el numeral 3.1.6 PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO, se elimina “…Se debe acreditar la experiencia máxima en 

dos (2) certificaciones…” y se aclara la acreditación de la experiencia específica, de acuerdo a los establecido 
en la ADENDA No 1. 

5. Con relación a lo establecido en la página 25 del Pliego de condiciones, en el numeral 3.1.6.1 DIRECTOR DE 
INTERVENTORÍA, se elimina “Es deseable que el director de interventoría cuente con especialización en 
gerencia de obra, o gerencia de proyectos o administración de obras civiles, o en áreas ambientales”, quedando 
de acuerdo a lo establecido en la ADENDA No 1. 



6. No se acoge que en caso de empate para dirimir se aplique la ley 361 de 1967, esta queda de acuerdo a lo 
establecido en los pliegos. 

7. Se elimina el numeral 3.4.4 Estados financieros:  
EL proponente persona natural o jurídica y en caso de consorcios cada uno de los consorciados debe presentar: 
El estado de resultados auditado que contiene el mejor ingreso operacional de los últimos cinco (5) años. 
Por lo tanto, no está sujeto a evaluación el ingreso operacional. 

 

 

7. Observaciones presentadas por Diana María Morales Ruiz, representante legal de INTI LIMITADA  

 

 



 

 
 

 
Respuesta a observaciones 7: 

 
Se remite al posible proponente a la respuesta a la observación No 6  

 



Se atendieron las observaciones recibidas dentro del término señalado en el cronograma 

como “Límite de observaciones” 
 

Estas respuestas a las observaciones y todo el proceso de la convocatoria pública son 

publicados en la página Web de la UTP, en el proceso correspondiente. 
 

  

 

COMITÉ EVALUADOR 


